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DATOS DEL PRESTAMO:
I ENTDAD pREsfAMrsrA: EURocAJA RURAL I TtPo DE PRÉsrAMo: PERSoNAL

CAP|TAL tNtCtAL SOLTCTTADO: 15.631.16€ No DE EXPEDIENTE DE PRÉSTAMO

FECHA FORMALIZACION pRESTAMO 21110/2019 FECHAVENCIMIENTO PRESTAMO

CUOTA ORDINARIA MENSUAL INICIAL DEL PRESTAMO: 248,12 € % CUOÍA ASEOURqOA 50,00 %

3394255651

21l10/2025 DU RAC lóN pRESTAI.|O ( MESES)

IMPORTE CUOTA ASEGURADA MENSUAL

72

124.06 €

DATOS DEL SEGURO:

FECHA OE EFECTO: 21110/2019 FECHA DE VENCliillENfO 21l10t2o25

Desempleo: Trabajadores por cueñla ajeña con conir¿to indefnido Carenc¡a ln¡c¡al: 60dias
de duráción supenor o rguel e 6 meses con joanada laboral iglal o Prestac¡ón rnárima: 12 pagos cons€cutivo§ o 30 pagos altefños en lotal

6up6nor a 25 horas semanales Excepto Funcionarjos Públicos. Capital iráximo: 1.800€

' lncapacidad Temporul rrsbajadores pof cu€nlá- ,plpll carenc¡a tn¡ci¡|. 30 dias por enfem€dad. En tos supuestos en tos que tá tnc€pácidad
(aulónomos), trEbaFdores por cuentra aleña con un conlralo laboral : , ; ,

.temporár, trebajedores po. 
"u"n,, "¡"n"L-n- 

,i:;;,1;;-F:Tl l:[r,flf#:ilT1ff;1T:ll::tr":"JT"üA;:T::'::i:,,
indefnido que no estén cubie(os por la garanli8 de Pérdida C .tal Márlmo 1.000€
lnvolLrntaria de Empleo y funcionarios púbhcos

HorD¡teri2ác¡ón Aouelos r omadores,/Aseourados oue en er carenci¡ lniciel' 30 d;ás por eñferñedad En los supueslos en los que le hospllalizac'ón se

: . deba á un accdenle no s€ aplicará cerencia in'cial alguna
momentode producirse el sinieslfo no tengañ ningÚn tpo de rElacón prestación máxima: 12 pagos consecutivos o 30 pagos átternos en totat.
labo¡ál. ñiporcuentá prop¡a ni pofcuenta aien¿ 

capitar rtterimo, r.aoo<

PRIMA UN'CA DEL SEGURO:

CUENIA BANCARIA DEL TOMADOR PARA EL PACO DE LA PRIMA:

ES66 3081 0235 6326 9745 8228

PRI"A OEL SEGURO co s0Rct0 LEA
IMPUESTO

SOBRE PRIitAS
INIPORfE
RECIBO

TOTAL: 297 2A É 002€ 0,45 € 17 ,a3 C 315 56 €

BENEFICIARIOS:
El foñ¡.lor/A3.9úredo dellgm con csráclsr lí€vocáble; EUROCAJA RUML

É" N" DE ARCHTVOs Aoool 0zoo00066903
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CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS
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DEFINICIONES PREVIAS
ENTIDAO ASEGURADORA: CNP PARTNERS DE SEGUROS Y
REASEGUROS, S.A., Sociedad Anónima inscdla en el Regislro de Entidades
aseguradoras por Orten Min¡sterialde 13 de Septiembre de 1978 con el número
C-559 coo domicilio socialen Canera de San Jerónimo 21, 28014 Madrid, es
quien asurne la cobertura de los riesgos objeto de este cont.ato y garantiza el
pago de las prestaciones que corespondan con aneglo a las coMiciones del
mismo.
El control de la actiüdad de CNP PARTNERS de Seguros y Reaseguros, S.A.
corresponde alMinisterio de Economía y Empresa del Estado Español, a través
de la Dirección Generalde Seguros y Fondos de Pensiones.
TOMADORiASEGURAOOi El TomadolAsegurado será la persona que
aparece designado en la página primera de las presenles condjciones
particulares.

AENEFICIARIO DEL SEGURO: El Tomador/Asegurado designa Benefcjario
con carácter irrevocable a EUROCNA RURAL
ESTABLECIMIENTO HOSPITALARIO: Se ertenderá por establec¡miento
hospitalario cualqu¡er hospital. clinica o sanatorio, tanto público como pfivado,
que disponga de la inÍiaestructura necesaria para diagnoslic€. y realizar
tralamientos terapéulicos por facultat¡vos legalmerfe autorizados para el
ejercicio de su profesión. Alos efectos de esta cobertura no seconsiderará como
hospital, clinic€ o sanatorio las siguientes instituciones:

Clínicas para el tratam¡ento de eñfermedades mentales o cuyo principal

objelivo sea el tralamiento de enfermedades psicológicas o psiquiálncas.
- Residenc¡as de ancianos, centros de dfa y c€ntros para eltralamiento de

drogadictos y/o alcohólicos y/o neurót¡cos.
- C¡¡n¡cas para lralamientos nalurales, temales, masajes, estéticos,

adelqazamiento u okos tratamientos similares.
- ücho establecimiento debe estar alendido por un médico las 24 horas del

rlíe
- A los efectos de este Seguro no se consideran hospitales:
- Clinicas para el tratamiento de enfermedades mentales o cuyo principal

objetavo sea el kalamiento de enfermedades psiquiátricás.

- Residencias de ancjanc§, as¡los, centros de día, casas de reposo y ceñtros
para eltralamiento de drogadiclos y/o alcohólico§ y/o neurótico§.

- Clínicas para tratarn¡enlos nalurales, teamales. masajes, estétcos u olros
tratamientos s¡milar€s centros de salud balnearios

,I.- REQUISITOS DE COT{TRATACIÓN
Sólo podrán contrataf la pro6enb PólÉa de S€guro las personas tb¡c6
quo aeÚnan las sigubntes cond¡c¡onesi

'l) Sor tlular6 ds un próstamo pe6onal, lomalizado con EURoCAJA
RURAL.

2) HaberfiÍnado las Cgndicionos Particula1€§.
3) Haber pagado la prima úr¡ca.
4) Quo la Edad del Tomado/Asegurado esté comprend¡da entrs los 1E

y 65años. ño obstante lg anterior, la edad del Tqmador/AsEgurado
en el momonto de la contratac¡ón del seguro sumada al número
de años de durac¡ón del próstamo no podrá dar como rosultado
una edad super¡or a los 65 años. En este supuesto flo ss podrá
conlllltar el pre§ontq seguro.

5) EncontraEe sn estado de buena salud, sin s¡ntoma de gnfsmsdad,
y no pádecer n¡nguna éntem€dad de carácter evolutlvo ni €§tar, En
la Fecha de Ef€cto del Soguro, on situac¡ón de lncápac¡dad
Temporal, t¿l y como é3t¡ queda detln¡da en las pressnt€6
Condiciones Part¡cular€6.

6) CotÉar a la Seguridad Soc¡al o 6tar en siluación de alta en
mutual¡dad, montepio o ¡nsütuc¡óñ análoga que la legi6laclón
detelm¡ne.

7) Además para la coberh¡ra de f)6sempleo:
8) l{o conocor, o estar en s¡tuación de conooer quc se va a prcducir la

ext¡nc¡ón o suspensión de su relaG¡ón laboral po. cualqu¡era de las
causas que daían derecho a la pr9§laclón do De6omploo en baso a
está pól¡za.

9) Además para la cobert¡ra del riesgo de lncapacidad Temporal y
Hospitalüac¡ón:
No padecer n¡nguna enfermadad de cáráctEr evolullvo.

2.- SUMA ASEGURADA
La Suma Asegurada será el porcentaje de cuota asegurada sobre la cuota
ordinaria mensual del préstamo üñculado a esta póliza de seguro que, en el

momerto de produc¡Be elsiniestro, eslwiese pagando el asegurado.

Se erfenderá que no foman pane de la suma asegurada de la prese¡te ñtiza
Ios intereses remune¡alorio§, con exclusión, por lanlo, de ,os intercses de
demora y de cualesquiera otros gastos, comisiones o pagos que debiera hacer
el Tomador/Asegurado en cumplimier{o de lo paclado en el conlrato de
préstamo vinculado a esta Póliza.
El ¡mporte d6 la suma as€gurada no seÉ superiq( en ningún caso, al
¡mporte máx¡mo de 1.600 e
En caso de que se produ¡eE una novac¡ón dgl práatamo que conllevara el
¡ncfemento dol cap¡tal pr6tado, supondrá la anulac¡ón de la prosonto
póliza. En €stos casos la Entidad Asoguradofa procederá a la dovoluc¡ón
de la pdma no corsuñida.
Cuando el Tomador/As€gurado haya realizado amoft¡zaciongs parciales
del préstamo, la Entidad AsoguradoG p¡ocedeÉ a ad€cuar la suña
asoguEda do confom¡dad con lo ostablsc¡do on él apartado 8 de las
pres9ñtes Condici0nes Particulares.
3.. PERIODO OE CARENCIA
3.1 tNtCtAL
. Para la garant¡a de Pórd¡da lnvoluntar¡a de Emplso se establece un

periodo de carencia ¡nic¡al do 60 d¡as natural€s, a contar desde la
lecha do qf€cto del seguro- A olectos de comprobar que en el
momento dol acaec¡miooto del s¡n¡sst¡o ha tEnscuÍido el psriodo
de carenc¡a inicial, se entenderá que la s¡tuac¡ón de des€mpleo se
prcduce en la fecha 6rl que ss prodr¡zcá la oxt¡nción o suspensión
de la relac¡ón laboral por las causas señaladas en €§ta pólta, y
ad€más sga acreditado por el Serv¡c¡o Públ¡co de Empleo Estatal u
organismo público que lo susdtuya.

. Para la garant¡a de lncapacidad Torhporal se establece un periodo de
carenc¡a inic¡a¡de 30dhs naturalos, a contar de6de la tucha de efecto
del soguro. A otectos de comprobar que en ol monento del
acaec¡miento del s¡n¡estro ha lranscurrido ol pgriodo de cáreñcia
¡nlc¡al, so onteñdorá qus la s¡tuac¡ón de lncápac¡dad tomporal ss
produoe en la f€cha en la quo la enlerñedad cau§ante de la
lncapac¡dad hub¡eia s¡do d¡agnosücada por facultátivos de la
Seguridad Soc¡al, Mutua o lnsütuc¡ón ¿náloga o médico o tacultativo
autorizado y asilo ratiliqu€r los serv¡c¡os méd¡cos del as69urador s¡
se cons¡deGs€ necesado. En los supu€6toa en lo§ quo la
lñcapacidad Tempoaalso daba aun accidontenose aplicará carencia
¡nic¡al alguna.

. Para la garant¡a de Ho6pltal¡zaclón so gatablecg un periodo de
caroncia ln¡c¡aldo 30 d¡as naturalo3a contardesde lafscha de efecto
del seguro. A efectos de comprobar que en él momento d6
aca€c¡m¡ento del s¡n¡estro ha t-ánscurido ol periodo do calencia
¡nic¡al, se ertendará que la situac¡óñ de Hospitalización se produce
en la fecha que aparEzca coísignada on 6l ¡nlorme dé lngrcso en el
cofi€.ipondiente establec¡m¡ento hospitalario sn ol que el
Tomador/Asegu aado s6 encuentlg ¡ngrcsado.

3,2 ENTRE DOS SINIESTROS
En el Eupuosto de produc¡rse situacionos de Pérd¡da lnvoluntar¡a de
Empleo subsigu¡enúss a una s¡h¡ac¡ón ar¡terior do Pérd¡da lnvoluntaria ds
Empleo que dio lugar a lnd€mnización por part€ de esta pólira, se
procedorá al pago de nuovas prsstac¡ones si ol Tomador/Asegurado ha
éstado v¡nculado de foma activa a una nueva rslac¡ón laboral como
trabdador por cuenta ajona por un per¡odo mín¡mo dq lE0 dias natu¡al6s
ln¡nterrump¡dos y haya suporado el periodo do pru€ba eslablqcido
corr€spond¡onle a su nusva rclación laboral. En caso contrar¡o no so
pagará cantidad alguna,
En elsupuesto de produc¡rse lncapac¡dadG Teñporales subs¡gu¡gntes a
una anterior lncápac¡dad Temporálque d¡o lugaa a indemnización por parte
de esta pólÉa, la assgurador¿ procedeÉ nusvaments al pago de
prestacion6 ranscuridos 'lE0 dias naturalea, inintoñump¡dos en
s¡tuac¡óñ de alta en ol r6gimon corBspond¡entq dosde el f¡n do la últ¡ma
incápac¡dad temporal siGmprc que la eífefmedad causante sea la misma
quo originó la lncapacidad qu6 d¡o lugar a la indemnizac¡ón por pa.to do
esta póliza. Cuando la lncapacidad Temporal Subsiguients se d€ba a una
eñfumedad dlstlnta la Geguradora proc€derá nuevamonte al pago de
prestac¡ones cuando hayan b"anscur¡ido 30 dhs naturalss inintenumpidos
ensituación de altá enelrqr¡mon cqr€6pond¡entg, desde alfn d€ la última
incapac¡dad temporal,
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@t¡Ca¡ro POF EL O]AL sE ASEGURA Pdcuúl.ple.

En el supuesto de produc¡rse l¡capac¡dades lemporalea subsigu¡ent€€
dsb¡das a causaB acc¡deñtales no habrá poriodo do carencle.
En el supuesto ds producirso Hosp¡talkacion6 subsiguientgs a una
anterior a la Hospitalizac¡ón quq d¡o lugar a lndomnl2ac¡ón por parto do
osta póliza, la asoguradora procsderá al pago de prostac¡oneg
t'anscuaridos 180 d¡aa naturalqa i¡iñterrumpldos, s¡ encontraEe en
situac¡ón dq Hosp¡talizac¡ón tal y como so dogcribo en la prasente Él¡za,
desde ql t¡n del úlümo alta hospilalaria pqr la cual el asegurddo hubiGe
estado porclbi€odo la cor€spond¡onte prostac¡ón s¡ompro que la
ontuínedad causanto soa la misma qusorig¡nó la Hosp¡tal¡zac¡ón que dio
lugar a la ¡ñd€ñn¡zac¡ón por parte de está pól¡za. Cuando la
Hospltal¡zaclón Subs¡gu¡rnte so deba a una onformedad distinta la
asgguradoE procgderá nuevamonto al pago do prestac¡ones cuando
hayan transcurrido 30 dias naturalqs ¡ñinteñumpidos sin encontrdrse eo
situ¡aciór de Hosp¡talizac¡ón.
En el supuealo de produc¡rse Hospital¡zac¡ones subs¡gu¡ontos debidas a
causas accidenl¡leB no habrá per¡odo dg careñc¡a.
4.- DESCRIPCIÓN DE LOS RIESGOS CUBIERTOS
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGURoS, S.A., garantiza en los
términN previslos en esta Pd¿a, los desgos que a continuación se indican
leniendo en cuenta la situación laboral del Tomador/Asegurado en el rnomento
en el que se produzca el siniestro.
4.I. PÉRUDA INVOLUI{TARIA DEL EMPLEO
A los efectos de la presenle pólüa la Pérdida lnvolurfaria del Empleo es la
situacjón en que se encuentran qu¡enes, pudiendo y quer¡endo trabajar
remuneradamefile por cuenta ajena, pierdan su empleo o vean reducida su
jomada de trabaio en un 50% y sean privados de su salario por causa dislirta
de su voluntad, a excepción de los tuncionaai!,s públicos, que:

a) Llevar kabajando durante 6 rneses conlinuos con un coñtrato laboral de
duración indefnida en la empresa en la que cause baja, con una jomada no
inferior a 25 horas semanales cotizando en el Régirnen General de la
Seguridad Soc¡al y estar regist.ado en el Señicio Público de Empleo
Eslatal, como tolalrnente desempleado y buscando actúamente un nuevo
trabajo.

b) Eslar recibiendo prestación püblica por desempleo del SeNicio Público de
Empleo Estatal. (Desempleo en su nivel contribüivo que otorga el Servicio
Público de Empleo Estatal.)

Si en el que en el momenlo de incurrir en la situacjón de Desempleo, el
asegurado se encuentr¿ cobrando una preslación pública derivada de una
¡ncapacidad teñporal como consecuencia de contingencias comunes, dicha
prestac¡ón se asimilará a efectos de esla garantfa, a la Prestacjón de
Desemdeo en su nivel contributivo
¡1.'1.1. PRESTACION POR PERDIDA INVOLUNfARIA DEL EMPLEO
El Asegurador abonará al benefciario la Suma Asegurada, por cada período

cornpleto de 30 días naturales conseculivos en situación de desempleo del
Tomado/Asegurado, computados a partir de la fecha de suspensión o extinción
de la relación laboral- De no peÍnanecsr los 30 d¡as consecuüvos en
s¡tuac¡ón de Pérd¡da lnvoluntar¡a del Empl6o, la Entidad Aseguradora no
abonará cantldad alguna.
La suma asegurada se atonará al Beflefic¡ario d6¡gnado en la plgsénle
Pól¡za con gl limlle máx¡mo d§ 12 pagos cons6cut¡vo6 o 30 pagos alternos
eñ total y s¡empfe que d¡cha s¡tuac¡ón de dessmplgo osurr¿ duEnte la
vig€nc¡a del seguro, haya transcurrido el poriodo de carcncia, y se
paodu¿ca poralguna de las s¡gu¡entes c¡rcunstanc¡as:

EIE@]E@!:
a. En virtud de expediente de regulación de empleo o despido colectúo.
b. Por fallec¡m¡ento o incapacidad del empresario ind¡vidual, y siempre que

estas causas deleñninen la extinción delconlralo de trabajo.
c. Pordespido impaocedente o nulo.

d. Por despido o extinción del contralo basado en causas objetivas.
e. Por resoluc¡ón voluntaria por parte del Asegurado únicamente en los

supueslos previstos en los adÍculos 40.1 (moül¡dad geográfc¿), 41-l
apartados a), b), c) d) y D (modifcaciones suslanc¡ales de las condiciones
de trabajo).45.1.n (por decisión de la kabajadora que se ve obl¡gada a
abandonar su puesto de trabajo en los casos de violencia de género) y
49.1 j) (eflinción por incumpl¡miento del empleador) del Eslatuto de los
Trabaiadores (R.D.L.22015 de 23 de octubre).

f. En ürtud de resolución jud¡cial adoplada en el seno de un procedimiento
concuGal.

g. Suspensión de la Relación Laboral en virtud de expedienle de regulación de
empbo, resolución judicial adoptada en el seno de un procedim¡ento
concursaly se Íeduzc€ a la m¡tad, al menos, la jomada de trabajo por dicha
cáusa

El derec¡o a devengo de la indemnización cesará en el momento en que el
Asegurado rcanucle uña actividad laboral remunerada, aún de manera paroal
en los lérminos descÍtos por la normativa laboral española.
4.I.2. EXCLUSIONES PARA LA GARANTIA DE PERDIDA
INVOLUNTARIA DEL EMPLEO
No se consklerará que esté en srtuación de Pérdida lnvoluntaria del Empleo al
Tomador/Asegurado qLre se encuenlre en cualquiera de las siguienles
situaciones:

a) Cuando haya sido desped¡do y no reclame en üempo y foma
oportunos contra la dec¡sión empr6ar¡al, salvo porsf¡nción de
contBto derivada de exp€d¡ente de regulac¡ón de empleo o de
d€p¡do colect¡vo o basado on las causas obiet¡vas prcvistas en
el articulo 52 del Estatuto de los Tmbajadores (R.D,L.Zml5 de
23 do octubre).

b) Cuando su contrato de t aba¡o se exünga por jubilación dsl
empresario empleador ¡nd¡vidual del Tomador/Asegurado o por
exp¡ración d6l tismpo conven¡do y/o linalizac¡ó¡ de la obra o
serv¡cio ob¡eto del contrato.

c) Los traba¡adores fjos dE carácter discont¡nuo en los periodos
en que carGzcan de ocupac¡ón efect¡va.

d) Cuandq d€clarado ¡mproc€dente o nulo el d6p¡do por
sentenc¡a f]mo y comunicada por El Empleador Ia fgcha de
reincorporac¡ón al trabdq no se e¡erza tal doracho por parte del
Tomador/Asegu¡ado o rio se haga uso, en su caso, de las
acc¡on€s provistas en la logislac¡óñ vigeíte-

e) Cuando no hayan sol¡c¡lado el rs¡ngroso al puesto de trabajo en
el caso en que la gpc¡ón entre ¡ndemnizacióñ o rgadrrir¡ón
corrospondlera al trabelador o se 6luv¡era en excedencia y
veñc¡era el periodo fiiado para la m¡sma.

0 La enlnción del contráto laboralduránte el periodg de prueba, la
jubilación ant¡c¡pada y elparo parcialcon una reducc¡ón inlsrio,
al 50% de su jornada laboráI, o cuando la ¡ndérññ¡zac¡ón por
despido consista en una renta teñpordl pagadera en momento
del dospido hasta la fqcha en la que el trabaiador acceda a la
jubilac¡óñ (prejub¡lación),

g) S¡ el Tomador/A§€gurado t¡ene derecho a percibir un salar¡o por
parte dsl empleador, se excoptúan de esúg supue€to los
cornplementos sálar¡ales pactados colect¡vamsnte en los
expedientes de suspensión del coñt'ato-

h) Los desp¡dos cuya ¡ndsmn¡zac¡ón s6a menor dsl 50% de la
logalm.nte establecida.

i) Cuando el traba¡ador ceso voluntariamente su puosto de trabajo.
¡) Cuando la ext¡ric¡óñ del contrato sea d€clarada procodente por

sentencia filme, o s¡ondo asi notificado al Tomador/Aségurado
por parte del empresario, ests no haya reclamado on t¡smpo y
Iorma debidos.

k) El dGpidg s¡n derecho a desemploo dsl nivel cortrlbuüvo dE¡
Sorv¡cio Públ¡co de Empleo Estatal (en adelante SEPE).

l) S¡ la prestac¡ón de Desernpleo de n¡vel cgntribut¡vo del SEPE se
recibo en forma de pago ún¡co.

m) Cuando el Tomador/Asegurado se aco¡a voluntariamente a un
Exp€d¡erfe de Rogulac¡ón de Empleo.

n) Sl la Relac¡ón Laboral del Tomador/Asagurado ¡o fu€ra con una
empresa prop¡edad delámbito fam¡liar de éste hasta els€gundo
grado de consangu¡n¡dad o alinidad, asi como en los casos en
quq el Aseguradg o un famil¡ar suyo hasta ol sogundo grado de
comangu¡nidad o ol terce. grado de afin¡dad fue.a el
admin¡strador dc la emprosa; y también s¡ et
Tomador/Aseguradoft¡6ra soc¡o con prcsenc¡a o reprosgntación
directa sn los órganos de adminisrac¡ón de la Sgciedad.
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4.2. INCAPACIOAO TEIIPORAL
A los efectos de la presente pól¡za se entenderá por lncapac¡dad Ternporal la
alterac¡ón lemporal (situación física reversible) del estado de salud del
f omador/Asegurado conslalada médicamente, debida a un accidente o
enfermedad, y que delermina la imposibilidad del Tomador/Asegurado para

ejercer temporalrnente su actiüdad remunerada o profes¡ón hautual, originada
alena a su volunlad.
Estarán asegurados frenle al riesgo de incapacidad temporal el
Tomador/Asegurado que en elnomento de incuÍir en dicha situación twiera la

condic¡ón de autónomos t:trabajadores por orenta propia) que colicen o no en
un Régimen distinto al Régimen Generalde la Seguridad Social, trabajadores
por cuenta a¡ena con un contralo labora[temporal, trabajadores por cuenta ajena
con un contrato laboral indellnido que no estén cdrbiertos por la garantfa de
Pérdida lrwoluntaria de Empleo y turc¡onarios públicos, siefipre que el

accidente o la enferrtedad que den lugar a Ia refer¡da incapacidad tengan su

origen u ocurran con posterjoridad a la Fecha de Efedo y sin perju¡cio de lo
eslablecido respecto al periodo de carencia.
E¡Asegurado. en el moñeñ10 de la contratación, debe efcontra6e en buen es-
tado de salud, sin sfntoma de enfemedad y no padecer ninguna enfermedad

de carácler evolutivo ni ser titulares de una preslación periódica o prestación por

invalidez.
4.2,1. PRESTACION POR INCAPACIDAD TEMPORAL
La Erlidad Aseguradora abonará al Beneliciario la Suma Asegurada, por cada
períodocompleto de30dias conseculivos en siluación de lncápacidad Temporal

del Tornador/Asegurado y una vez transcurido el periodo de carenc¡a ¡n¡cial,los
pagos suce§ivos por esla prestación se reali¿arán por cada periodo completo de

30 días nalurales consecllivos en los que el Tomador se encuentre en dicha
snuacjón. De no permanecer los 30 dlas consecl¡tivos en situacjón de
hcapac¡dad femporal, la entidad aseguradora no abonará c¿ntidad alguna.
El derecho al cobro de la indemnización cesará en el morrento en que el
Tomador/Asegurado pueda reanudar o reanude su trabajo/adividad
remunerado/a o porcuerta propia, aún de manera parcialy a pesar de no haber

alcanzado su total curación siempre que haya reanudado su empleo
remunerado o por cuenta prop¡a, y lamb¡én si su estado pasa a ser de
lncapac¡dad Permanenle en los términos descritos por la normat¡va de la

Seguridad Social española.
El imporle de la indemnizac¡ón será en todo caso la suma asegurada, aun

cuando el Tomador/Asegurado padec¡efa varias enfermedades al mismo liempo
o sobrcviniera a Lrna nueva er¡femed¿d a la inicialrnente declarada.
La suma asegurada se abonará al Ber¡efc¡ario designado en las presentes

Condicaones Parficulares con el limle máximo de 12 pagos consecútivos o 30
pagos altemos en total y siempre que dicha situacjón de lncapacidad Temporal

ocurra durante la vigeng¡a delseguro y haya trar§cumdo el pedodo de careñcia.
4.3. HOSPTTAL|ZACtON
A los efectos de la presente póliza se enlenderá como hospilalización la

situación de lngr€so ac¿ecida al Tomador/Asegurado durarte más de 24 horas

en un eslablec¡m¡enlo hospitalario en condicióñ de pac¡ente, ya sea por

enfermedad o accidente y con la fnalidad de someterse a tratamieñtos médicos
o quirúrgicos.

Eslarán cubierlos por Hosprtalhación el Tomado¡/Asegurado:
. Que en el momemo de producirse el s¡niestro por hospital¡zación, no

resulten elegibles ni para la cobertura de pérdida involuntaria del empleo
ni para la de inc¿pacidad temporal, es decjr aqL¡ellos

Tomadores/Asegurados que en el momento de producilse el siñiestro no
tengán ningún lipo de relación laboral, ni por cuenla prop¡a n¡ por cL¡eflla

ajena.
. Que estén en buen eslado de salud, que no estén en el momento de la

cor¡tratac¡ón de baja laboralpor razones de salud, ni hayan eslado de baja
por enfermedad durante más de 30 dias conseoJlivos en los 24 meses
anleriores a la adh€sión.

4.3.1. PRESTACION POR HOSPITALIZACIÓN
La Entidad Aseguradora abonará al Benefciario de la presente pól¿a, de
producirse la hospitalización del fomador/Asegurado, la suma asegurada una
vez alcanzado un periodo de 7 dias de probada Hospital¿ación y una vez
lranscumdc6 los el periodo de carenoa inicial. Los pagos su@sivos serán por

cada periodo complelo de 30 dlas naturales conseculivos d¡cha siluación. De no
psrmanec$ los 30 d¡¡s consscut¡vos, en s¡tuac¡ón de Hosp¡talizac¡ón, la
ent¡dad aseguradora no abonará canüdad alguna.
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La sL¡ma asegurada se abonará al Benefc¡ario designado en las presentes

Condiciones Parliculares con el l¡mile máxirÍo de 12 pagos consecutivos o 30
pagos ahemos en tot¿l y s¡empre que dicha situación de lncapacidad Temporal
ocura durante la vigencia delseguro y haya transcumdo elperiodo dec€rencia.
4.{. EXCLUSIONES PARA LAS GARANTIAS DE INCAPACIDAD
TEMPORAL Y HOSPiTALIZACIOI{
No lienen la consideración de Hospilalización ni de lncapacidad Temporal y,

consecLEntemente, no se pagará prestac¡ón alguna en aquellos siniesfos que

resullen o sean consecuencia de las siguientes situaciones:
al Eñlermedad6, leslon.6 y compllcac¡ones causadaa dlrecta o

¡nd¡roctamento por voluntad del TomadoriAssgurado o
derivadas de la realización de actos notoriamente úgrñsrarios
que enlrañon gÉve§ rio3gos pala la salud.

b) El embarazo, parto o aborto as¡ como los per¡odos de d€cánso
voluntario y obl¡gdorio qus procgdan en caso de matgm¡dad.

c) Las produc¡das cuando el Tomadof/Asegurado se encuéntrE
ba¡o la ¡nfuencla del alcohol, drogas tóxlcas o estupefacleñt6;
los que ocunan en estado de p€rturbacióñ mental,
§onambul¡smo o on desalio, lucha o riña ercopto caso probado
de lsgit¡ma delensa; as¡ como los derivados ds una actuac¡ón
dol¡ct¡va del Tomador/Aseguradg, declardda ¡ud¡cialmente, o su
reaistoncia a sor delenldo.

d) Cualqu¡er enfsrmgdad, dolenc¡a, estado o lssión por la que el
Tomador/As€gurado haya rEclbido d¡agnóstlco y/o lratam¡onto
dq un rnádlco en los l2 mesas antoaiorss al ¡n¡c¡o de la cobertura
ds la pEsente pól¡za con anterior¡dad a la contralác¡ón a la
póliza, asicomo las secuElas produc¡das porellas, asi como los
dqfoctos de naclm¡ento y las onfermedades congénitas.

e) Las ¡ntsrvsnc¡oños qu¡rúrg¡cas y tratam¡entos méd¡cos y/u
odonlológicos que no sean esqncial€G por raonc mód¡cas y
6ean demandados por el Tomador/Asogurado por razonG
psicológ¡cas, porsonales y/o sstát¡cas, slempre que no s€ deban
a secuelas de accidentes producidos con po§terlor¡dad a la

lecha de efocto do la cobeñura dslseguro,
0 Dolor lumbar, cgrv¡cat, dorsal, sácro y ciáüco, aai coño

cualquiof otfo procGo patológ¡co quo tonga como
man¡festac¡ón ún¡ca el dolor, salvo que existañ evidenc¡as
objet¡vadas por e§tudios méd¡cos complomontarios
(rad¡ologias, gammagEf¡as, escánsres, T.AC, otc.) que
domuostrsn la ex¡slenc¡a de alterac¡oñes y les¡ones que

iust¡fquen eldolor cáusá de la ¡ncapacidad temporal.
g) Celaleas, entormedadB ps¡qu¡átr¡cas y mentales, ¡ncluyondo ol

ostrás, ans¡edad, depr€§iones y atecciones s¡m¡lares, aun
cuando d¡chas onfonngdado6 y afeccionG hayan sHo
diagnosticadas y traladas por un méd¡co Gp€c¡alista
(pshu¡atr"a).

h) Las enfemedades o lo§iong6 derlvadaa de la prác ca
profosional decualqu¡er dsporte, de la part¡c¡paq¡ón en aPuestas
o corÍpet¡cioñ6, y de la práct¡ca corno allcionado o prorss¡onal
de activ¡dades ds alto riE6go, as¡ como los accidentes detivados
de la conducción ds vehiculos s¡n el corespond¡ente pefmlso
erped¡do por la auto¡idad compotontq y 106 acc¡denle6 aéreos a

excepclón do loE vuqlo6 comgrclal€son ¡¡noa rogular autoñzada.
¡) Las curas de roposo, termales o di€(él¡cas.

i) aquellos aseg¡¡rados que estón pcrc¡b¡ondo una pens¡ón de
¡nyalkrez o que e6tén tramitando €n El momeñto de la

contratación del s€guro la ¡ncápac¡dad permanonto absoluta.
4.5. INCOMPATIBILIDAD OE GARANTIAS:
Las cobefturas de Perdida lnvoluntaria del Empl€o, lncapac¡dad Tsmporal
y Hosp¡tal¡zación son excluyeñ16 entre sí depend¡ondo de la situaclón
laboaal eo la que se encuentre el Tomador/As€gurado en el momento de
produc¡r§e el s¡n¡6tro, por tanlo cuando un Tomador/As€gurado e6té
cublerto por Pórdida lnvoluntar¡a dol Emplso no podÉ est¿r cub¡orto por
lncapac¡dad Ternporal, ni por tlospital¡zac¡ón e ¡gualmsnle 9n gl rssto ds
los 6upu€6to6 er que El lomador/As€gurado pueda e6l2ll cubleño por
lncapac¡dad Tomporal y Hosp¡talización.
5.- EXCLUSIONES COMUNES A TODAS LAS GARANT¡AS
Asimismo, el Beneficiario no tendrá derecho al cobro de las preslaciones poa

Pérdida lnvoluntana del Empleo o Incapacidad Temporalsi la contingencia se
prodLrce, o se denva o es conseclencia diaecta o indirecta de:
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1. Los riesgos oxtr¿ord¡nados sujetos a rccargo obllgatorlo a f¿vor
del Consorc¡o de Compsnsación de Seguros,

2. Loa quo no den Lugar por LCS.
3. Los hochG dorivados de conflictos amados, haya o no

preced¡do declarac¡ón ofic¡al de guerra.
4. Las consecuencias directas o indirectas de la réacción o

radlac¡ón nuclear o conbminac¡ón Ediact¡va.
5. Su¡c¡d¡o o la tontat¡va de¡ m¡smo duEnte la primora anual¡dad d§

seguao.
6. Loss¡niesroscausados lntencioñadamenta/voluntadamontoo

por mala fo del Tomador/Asegurado, Las consecuencias de un
acto de ¡mprudenc¡a terne.afia o negligEnc¡a gráve del
foñador/Asegurado, declarado asi ludlc¡almente.

7. Los s¡n¡estros ocuñidos como consgcueñcia de temblorss d€
tleña, grupclones volcánlcas, lnundaciones y otros fenóñonos
sism¡coe o msteorológicos de carácter sxtraord¡nario.

8. Los producklos anles de la primera p.ima pagada.
9. Los Calificados por el gobiemo de la nac¡ón corno Calamldad

Nac¡onalo catástrofe asicomo ep¡dsm¡as y pandomias.
10, Las cons€cuenc¡G d9 guerras o de otr6 c¡fcunstanc¡G

extraord¡mfias y aquéllos otfos supuo§tos que téngan la
cona¡dql?ción de fuoza mayor do acuerdo con lo prsv¡sto en el
articulo 1,105 delCód¡go C¡vil.

6.. TARIFA DE PRIMA
La tarifa de primas aplic¿b¡e al presente seguro será la especifcada en la Base
Técnicá del seguro en cada mornenlo y puesta a disposición del
Tomador/Asegurado por la entidad asegurado.a.
A la prima que resulte de la aplicación de esta tarfa se le sumarán los impuestos
y recargos que sean en todo moñenlo legalmente reperculibles.
7,. PAGO OE LAS PRIMAS
El seguro se conlrata a prima única para toda la duración delseguro.
Los recibos de primas deberán hacerse efectivoc por el Tomador/Asegurado.
Con carácler gener¿|. y salvo pacto en contrario establecido en la pól¿a, el

abonode las primas se realizará mediarfe domiciliación bancaria de 16 redbos.
A estos efectos, el Tomador/fuegurado deberá entregar a la Eñtidad
Aseguradora el mandato SEPA donde autorice la domiciliación de los
mencionados cobros. Será por cuenta del Tomador/Asegurado cualquier gaslo
derivado del med¡o de pago ut¡liz¿do.

En caso de impago de la prima única, el seguro no entrará en vigor En este
caso, la Ent¡dad Aseglradora queda.á liberada de su obligación en caso de
§¡niestro.
8.. MOOITICACIOÑES Y ANULACION DEL SEGURO
El Tomador/Asegurado. una vez abonada la prima ún¡ca podrá realüar las
modiñcaciones que se establecen en elpresente apanado Estas modificacjones
una vez notifcadas yaceptadas porla Ent¡dad Aseguradora en un dazomáximo
de cinco dias hábile§ supondrán la emisión de Lrn Suplemento a la Póliza de
Seguro que una vezf¡rmado por el Tomador/Asegurado surtirán efecto desde el
dfa de la solicitud.
Anulación del Soguro. Cuando se realice la amorlización tolal de la operación
de ¡nanciación vinculada a¡ seguro dará lugar a la extinción del mismo, previa
devoluc¡ón al Asegurado, por parte de la Entidad Aseguradora, de la pade de
pdma no consumida menos e¡ importe correspondieñte a los rec3rgos e
impuestos salisfechos. Una vez realizado el extomo de la pñma. la Entidad
Asegu¡adora quedará l¡berada de sú obligación en caso de sinieslro quedando
ext¡rEuido el cordrato de seguro.
Modif¡cac¡ón do la suma as€guÉda. La amolización anticipada parcialdel
préstamo dará derecho al Tomador/Asegurado al reembolso de la parte de la
prima no consumida correspondiente a la parte amortizada ar¡ticipadarnenle del
pré$tamo menos el importe conespond¡ente a los recargos e impueslos
salisfecfios, continuando vigente el presenle conlrato de segurc por resto del
importe del préslamo pend¡enle de amortizar.
La Entidad Aseguradora entregará un Suplemenlo con las ñuevas condicion€s
de la póli¿a tr.as la amolización parcial real¡zada por el Tomador/Asegurado.
9.- DURACION DEL SEGURO Y COBERTURAS
El presente seguro tendrá la misma duración que la operación de ñnanciación
vinoJlada, estableciéndose un periodo mínimo de duración de 6 meses y
máximo de '120 meses. No obstante a lo anterior, la edad del
Tomador/Asegurado en el momento de la contratación sumada al número de
años de duracjón de la operación de financiacaón vinculada no podrá dar como
resullado más de 65 años.

La cobertura term¡nará y el derecho al cobro de las preslaciones cesará en
el momento en que tenga ¡ugar el primero de los siguientes evenlos:

a) La fecha en la cual todas las cant¡dadss debldas por el To-
mador/A6egurado a la enüdad prestamista por el Contrato
de F¡nanc¡ac¡ón v¡nculado a esta pólha de s€guro fueran re-
embolsadas a la Enüdad Pre§tam¡sta.

b) Alalcañzarse la techa dots]minac¡ón delCont.ato de Finan-
c¡ac¡ón v¡nculado a esta pólÉa, auñque no se hub¡e¡an re.
embolsado todas las cant¡dados deb¡das eñ virtud del
m¡smo.

c) La fecha 6n que elContrato de Financ¡ac¡ón vinculado a está
Póliza de soguro lermlng por cualquier causa.

d) La fecha En la cual el As€gurado alcance laedad de 65 años,
o en la lecha eo la que se csse sn loda acl¡v¡dad profeslonal
remunerada, o on la f€cha de ¡ub¡lac¡ón o de prejub¡lac¡ón
cualqu¡era que sea su causa, excgpto para la garant¡a de
hospital¡zac¡ón.

e) La lecha do fall€c¡m¡ento o dE decla¡ac¡ón delestado do ln-
capac¡dad Po]manente dqlAs€gurado en cualqu¡era de sus
grados o Gran lnval¡dez.

f) La fecha en la quo se produzca uña subrogació¡, ces¡ón de
la pos¡c¡ón o cualquier transm¡s¡ón de los dsrechos y obl¡-
gac¡ones de 16 partes que ¡ntervionon on el Contrato de F¡"

nanc¡ac¡ón.
g) Asimismo, la cgbertura tarm¡naÉ en la fecha en la que el

AseguGdor haya pagado el núriero máx¡mo ds Prestaclo-
nes cons€culivas o altorñas por lncapac¡dad Temporal, tlos-
pllal¡zacióñ y/o Pérd¡da Terñporal lnvoluntar¡a de Empleo
que sg han fi¡ado en esla pól¡za.

,IO.- CONOICIONES PARA LA RESCISIÓN OEL SEGURO
El contrato de Seguro sólo podrá ser rescindido en el supuesto de amortización
total ant¡cipada de la operación de fnanciación a la que se enqtenka vinculado
el segúro- En eslos casos se procederá según lo establecido en el apartado 8

de las presenles Coñdiciones Particulares.
En el supuesto de rescisión ant¡opada del seguro, esta tomará efeclo en el
morÍerto en el que se comunique a l¿ Enlidad Aseguradora, devolviéndose la
pa¡te de la prima no consumida conespondiente a la mensua¡idad en la que se
produzca Ia rescisión, quedando desde ese momenlo extinguida la póliza y
liberada la Entidad Aseguradora desde ese momenlo.
La Entidad Aseguradora podrá rescindir el contralo en los siguientes césos:
. Por agravación del riesgo. Una vez comunicada esta ci¡cunstancia a la

Aseguradora, ésta podrá proponer una modiflcacióñ del contrato en un
plazo de dos meses. El Asegurado podrá aceptada o rech¿varla en un
plazo de qu¡nce días. Tr¿nscurrido dicho plazo, en caso de silenc¡o o de
rechazo, la Entidád podrá advertir de nuevo al Asegurado. dándole un
nuevo plazo de quince días, lranscuridos los cuales y en los ocho dias
siguientes comunic€rá alAsegurado la rescisión defnitiva. La Aseguradora
podrá, igualmente, resc¡ndir el coñtrato comun¡cándolo por escrito al
Asegurado dentro del plazo de un rnes, a partir det dia en que luvo
conocimiento de la agravación delriesgo.

. De conformidad con lo estab¡ecido en el artículo 15 de la Ley de Contrato
de Seguro si por culpa del tomador la prin¡era prima no ha sido pagada, o
la prima únic€ ño lo ha sido a su vencimiento, el aseguradortiene derecño
a resolver el conlrato o a exagir el pago de la prima debida en via ejecutiva
con base en la póliza. Salvo paclo en contrario, si la prima no ha sido
pagada anles de que se produzca el sin¡estro, el asegurador quedará
liberado de su obligación.
Si elcorlrato no hubiere sido resueho o exlinquido conforme a ¡os párrafos
anleriores, la cobertura vuelve a tener efecto a las veinticualro horas del
dia en que eltomador pagó su p.ima.

Oe acuerdo con lo 6tabl6cido gñ el a¡t¡culo 22 de la Ley do Contrato de
Segurq las partes pueden oponeEe a la prórroga del conkato med¡ante
ura not¡ficactu5n escrib a la otra partq, efectuada con uo plazo de dos
meses de anücipación a la conclusión dol p€r¡odo del seguro en curso
cuando la opos¡c¡ón a la prórroga sea sisrc¡tada por la Entidad
Asoguradqra o b¡en con un m€§ de antelación cuando la opos¡c¡ón a la
prónoga sea ejecutada por sl Tomador¿Asogurado.
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cNp
CONDICIONES PARTIC ULARES
SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS

PARTNERS

I I.. PAGO DE PRESTACIONES
No proc€derá el pago de las prestac¡ones si el pago de ¡a pnma única no se ha
hecho efedivo.
lgualrnente para el abono de ¡as prestaciones descritas en la presente póliza el

Tomador/Asegurado, deberá facililar el recib¡ o comprobante del pago de la

corespondienle cuota del préstamo.

La Entidad Aseguradora garantiza el abono de las prestaciones contratadas en
las condiciones que se establezcan en las Condiciones Particulares del Seguro.
La Entidad Aseguradora podrá disponer que sus médicos, inspectores o
empleados visiten al Tomador/Asegurado, debiendo pemitir a su vez el

Tomador/Asegurado o sus familiares dichas visitas, como c¡ralqueÍ
averiguación o comprobación que la Entidad Aseguradora considere necesaña.
El incumpl¡miento de estos deberes se erfenderá como renuncia al cobro de la
prestación. salvo que no haya sido posible el llevado a cabo por la opos¡c¡ón del
médico o persoñal facultalivo en caso de sinieslro por lncapac¡dad Temporal.
La documenlación que la Compañia solicitará al TomadolAsegurado en caso
de siniestro es la siguiente:
PERDIDA I VOLUT{TARIA DEL EII¡IPLEO
En la apertura del sin¡est o

- Historial Cl¡n¡co o Certificado l\4éd¡co donde se delalle la fecha de
d¡agnóstico y causas de la enfermedad del Asegurado. En el certificado
se hará conslar especlfcamente si existen antecedenles relac¡onados
con las causas de la hospitalización y las fechas de d¡agnóst¡co de las
mismas.

- Además de lo anterior en caso de Accidente copia completa de las
diligenc¡as judic¡ales y/o atestado y/o copia del certificado emitido por la
empresa si se trata de un accidente laboral.

- Recibo del préstamo pagado a lE fecha del siniestro.
' Justifcante de la tilularidad de la cuenla bancaria doñde ingresar las

preslacione$.
- Cualquier otra documentación sustitutiva de la anterioÍnenle

relacionada o que sea necesa a para vedficar su validez o alcance.
En la contlnuac¡ón d€l sln¡ostro:
" Partes de hospitalización periódicos.
- Recibo del préstamo pagado del mes qúe corresponda.
Si fuera procedente el rechazo de un s¡n¡estro con posterioridad a haberse

efecluado pagos con cargo al mismo, elAsegurador podrá repetir a su elección
contra el Tomador/Asegurado o el Benefciario por las suma:i indebidamente
satisfechas más los intereses legales que correspondan.
El pago de la Prestación sólo se llevará a cábo una vez que e¡Asegurador haya
rec¡bido la doo.rmentación y las pruebas requeridas, por parte del
Tomador/Asegurado o el Beoefciario. En caso de que ño se entregara dicha
docume ac¡ón, el Asegurador no estará obligado a pagar Prestac¡ón alguna.
Una vez que la Entidad Aseguradora, haya recibido las pertinerúes pruebas de
que elTomador/Asegurado se halla en alguna de las situadonesde lncapacadad

femporal o Perdida lnvolunlaria del Empleo fradas en la defn¡ción establecjda
en la preserte Pól¿a, pagará la suma asegurada con los limites establecidG en
la pág¡na primera de las presenles Condic¡ones Parliculares y sin perjuicio de
que el Tomador/Asegur¿do pueda inic¡ar el procedimiento de reclamación desde
el momeñto en que se encuentÍe en situac¡ón de lncapacidad Temporal o
Perdida lnvoluntaria del Empleo de hecho, hasta la primera de las siguientes
fechas:

. La fecha en que el Tomado/Asegurado cese en su situación de
lncapacidad Temporal, Pérdida lnvoluntaria del Empleo u Hospitaliz¿c¡ón,
o deje de aportar las pruebas solicitadas por la Entidad Aseguradora, de
que se enqlentra en dicha s¡luación.

. La fecha en que a Enlidad Aseguradora. haya pagado el número de
Prestaciones máximas por lncapacidad Temporal, Perdida lnvolurfaria del
Empleo u Hosrital¡zación que se han fiado en esta pól¿a.

Las Prestac¡ones ptevistas en el Contrato de Seguro se pagarán por la Erúidad
A$eguradora al Benefciário establecido en las presentes Condic¡ones
Particulares.
12.. RÉGIMEN OE RECLAMACIONES
'12.1 El régimen de las reclamaciones será el previsto en el artículo 97.5 de

la Ley 2012015 de ordenación, supervisión y sotvencia de las entidades
a§egu.adora§ y reaseguradoras yd¡sposiciones concordantes.

12.2 El Tomador del seguro, el Asegurado y el Benefciario o los
Benefciarios, asi como sus derechohab¡entes. están facultados para
formular quejas y reclamaciones ante el Servicio de Reclamaciones de
la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones con domicilio
en el Po de la Castellana nó 44, 28046 Madrid y con página web:
wv v.dgsfp.mineco.eskeclamaciones/index.aso contra la Entidad
Aseguradora, si consideran que ésta realiza prácticas abusivas o
lesiona los derechos derivados del contrato de seguro.

12.3 En relación con lo anterior, se advierte que, para la admisión y
tram¡tación de quejas o reclamaciones anle el Serv¡cio de
Reclamaciones, será imprescind¡ble acreditar haber formulado las
queias o reclamacioñes previamenle por escrlo al Área de Prolección
del Cl¡ente de CNP PARfNERS, y en su caso. coñ posterioridad, al
Defensor del Cliente de la Ent¡dad Asegurado¡a, o que haya
kanscurr¡do el plazo legalmente establecido s¡n que haya sido resuella
por la Entidad.

12.4 ElÁrea de Protección del Cl¡ente de CNP PARTNERS, domiciliado en
Canera de San Jerónimo, 21 - 28014 MADRID. y dirección de correo
electrónico plqtg§gi9!!9&!9[tq(@!!ppe¡hCGt! lramilará y resolverá
cúantas quéjas y reclamaciones le sean formuladas por las personas
anteriormente mencionadas, en priñera instanc¡a y tras su resolución
por dicho departamento podrá seguirse la kamitación ante el Defensor
del Clienle de la Entidad Aseguradora, D.A.DEFENSOR, S.L.,
domicil¡ado en ctuelázquez no80, 1óD, 28001 Madrid lfno. 9'13104043
- Fax 913084991 reclamaciones(ada defensor.oÍo. La entidad
aseguGdora se compromele a prestar la colaboracióñ necesaria en la

- Copra legible del DNI/NIE.
- Mda Laboral actual¡zada y completa que just¡fique al men6 30 dfas en

desempleo.
- Cana de notifc¿ción de despido de la empresa, en papelde la empresa y

deb¡damente fmada y sellada.
' Certifcado de Empresa y dos últimas nóminas, debidameñte firmado y

sellado.- De$glose de la laquidación e indemnización elecluada por la empresa, en
papel de la empres€ y debidamenle fmado y sellado.- JGtific€nte conespondEnle al¡ngreso de la indemnEac¡ón.

' En caso de SMAC/JUEZ, Acla de Corrciliacjón, Demanda y Sentenc¡a
Judicial.. En caso de E.R.E., autorización admirüstraliva y comunicac¡ón de la
empresa al trabdador.- Carta del SPEE aceplar¡do el pago de la prestación con e¡ periodo
reconocido.- Reobo del préslamo pagado a la fecha del srneslro- Juslificanle de la titLdaridad de la cuenla bancaria donde ingresar las
preslaciones.

- Cualquier otra documentación suslitúúa de la antedormente relacionada o
que sea necesaria para verificaf su validez o alcance

En la cont¡nuac¡ón del s¡n¡sstro
- Jústificante de pago del SPEE y/o Vida laboral actualizada.
- Recibo del préstaño pagado del mes que corresponda.
INCAPACIOAD TEI¡IPORAL
Eo la aosrtura dsl S¡n¡estro:
- Copia legible del DNI/NIE.
- Vida laboral actualizada y completa (trabajadores por cuenta ajena),

toma de posesión (func¡onarios) o en caso de aulónomo, documento
acreditativo de eslar inscrito en el régimen de Autónomos de la
Seouridad Social y úllimo pago.

- Partes de baja que acrediten la incapacidad temporal del Asegurado
expedido por la Seguídad Sooal u Organrsmo Competente. que
tustrflquen al menos 30 dias en inc¿pacrdad

- Historial Cllnico o Cenificado Médico donde se delalle la fecha de
diagnóstico y causas de la enfermedad delAsegurado. En elcertificado
se hará constar especif¡camente si existen antecedente§ relac¡onados
con las causas de la incapacidad y las fechas de diagnóstico de las
mtsmas.- Además de lo anterior en caso de Hospilalización informe de ingreso y
alta hospitalaria.- Además de lo anterior en caso de Accidente copia completa de las
d¡ligencias judiciales y/o ateslado y/o copia del cerlillcado emitido por Ia
empresa si se lrata de un accidente laboral.

- Recibo del préstamo pagado a la fecha del s¡niestro.
- Justifcáfite de la titularidad de la cuenta bancaria donde ¡ngresar las

Prcslaciones.- Cualqúier olra documentac¡ón susl¡tut¡va de la anter¡ormente
relacionada o que sea necesaria para venllcar su validez o alcance

En la continuaclón del s¡nlestro:
- Fad-es d-e confirmacfEn d-e-ETaja periódicos.
- Rec¡bo del préstamo pagado del mes que corresponda-
HOSPITALIZACION
En la aoertura dsl sin¡ostro:
- Copia legible del DNI/NlE.
- Vida laboral aclua¡¡zada y completa o en caso de no haber lrabaiado

nunca, informe sobre la inexistencia de situac¡ones de alta emitido por la
Tesoreria Generalde la Seguridad Social.

- Parte de hospilalización con especiflcación de la hora de enlrada y salida
del centro hospilalario que justifique al menos 7 dfas de hosp¡talización.
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instrucción del procedim¡enta de resolución de las quejas y
reclamaciones y a aceptar las resoluciones que el Defensor delCl¡ente
emila y que lengan carácter v¡ncu¡anle para CNP PARÍNERS.

12.5 La presentación de reclamación ante el Defensor del cliente de CNP
PARTNERS asi como su resolución, no obslaculza la plenitud de
tutela judicial, el recurso a olro mecan¡smo de solución de confliclos,

. nia la protecc¡ón administ¡ativa.
El Area de Protección al Cliente, actuará en la resoluc¡ón de las quejas y
reclamac¡ones. de acuerdo con lo establecido en su Reglamento que estará
a dispos¡c¡ón de los Asegurados en las oficinas y en la web de la Entidad
Aseguradora, y que les será facil¡lado en cualquier momerfo.
13.- CLAUSULA DE INFORfTIACION SOBRE PROTECCION DE DATOS
PARA TOMAOORES YiO ASEGURADOS
De conformijad con lo previslo en la norñaliva aplicable en materia de
protección de daios, y especialmenle en el Reglamento {UE) 2016/679 del
Pa rlamento Europeo y del Consejo de 27 de abril de 201 6 relativo a la protección

de las personas fisicas en lo qL¡e respecla al tratamÉnto de datos personales y
a la libre circulación de estos dalos y porel que se deroga la Direclúa gs/4dcE
(Regl¿mento GeneÍal de Protección de Datos), CNP PARTNERS DE
SEGUROS Y REASEGUROS S A. inlorma a¡ Tomador y/o asegurado de la
Póliza, de marEra expresa, inequfvoca y precisa de lo siguiente:

INFORÍI¡ACIÓN BÁSICA SOBRE PROTECCIÓN DE DAIOS:
ResporBable dBl tratamienlo de sus datos
CNP PARfNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S.A. (CNP Partners) NIF
4,28534345
+rnfo: información adicional
F¡nal¡dad deltratañlonto de aus datos
Final¡dad Princ¡pal": suscripción y ejecución de un contEto de seguro.
+info: infornación ad¡cional
Logiümación para ql lralamlento de sus datos
La basa legal para el tratamiento de sus datcs e3 la oiccuc¡ón del contrato
dsseguroen los léminos que figuran en las Cond¡cioñesde la Póli¿a, asicomo
en la Ley de Cont"ato de S€guro y Ley do Ordqnac¡ón, Suporv¡s¡ón y
Solvsncia de entidades c6guradoras.
+info información adicional

Dost¡natarios

Sus datos podrán sercomunicados a:

" Reaseguradorasy/oCoaseguradoras.
/ Proveedores de CNP Padners para la prestación de servicios relacionados

coñ el contrato de seguro susc.ito (por ejemplo: p.o'/eedores de CNP
Partners para la prestación de algún servicio relacionado con su @ntrato,
e,npresas lramitacloras de sinie§tro§ con quien CNP Partners haya
elemaliz¿do dichos servicios, peritos, etc..), con los que CNP Partners se
cornprornete a suscf¡bir el correspondiente contrato de tratamiento de dato§.

r' Mediadores (agentes y/o conEdor€s) que hayan interveniioen la med¡ación
de su contrato.

r' Empresas del Grupo en el caso de que sea necesario para el ormplimiento
de las obligacjones de supeMsión y/o para gestión administrativa y gestión

centÉlizada de recur§os ¡rforñálicos.
Translereocias lntsmac¡onal€s prev¡slas: S¿lesforce.com E[rEA Limned y
empresas del Grupo Salesforce. Salesforce es una empre§a proveedora de
serv¡cios informálic¡s de CNP Partners.
+inf o: información adicional
Derschos
Acceder, recl¡fcar y Suprimir los dalos, asicomo otros derechos como se expl¡ca
en la irfoÍnación adicional
+iffo iñformación adicional

INFORiiACIO}¡ ADICIONAL SOBRE PROTECCIOII DE DATOS
Respons¿ble dsl t¡atam¡onto do sus datos
Oato6 de Gontaoto:
Domic¡lio: Canera de S¿n Jerón¡mo 21, 280'14 Maddd
Teléfono: 915243431
Coneo Electrón¡coi atencion@cnppanners.eu
Delegado de Protecc¡ón de Datos: dElÉ§(@C¡ppa¡tlClsÉU
F¡nal¡dad dol ü'atam¡ento

¿Coo qué finalidad tralámos sus datos?

En concreto, dentro de la "Finalidad Princip¿|", los Datos PeFonales serán
tralados para:
. Valorar, seleccionar y tanicar los riesgosi
. En su caso, para la reali¿ación del test de idoneidad y convenienoa, así

cofno en su caso mantener actual¿ado§ sus datos para este fin;
. Suscdbir, cumpliry exigir elo.rmplimiento delcontrato de seguro:
. Gest¡onar y dar seguim¡ento administrativo al contrato de seguro hasta la

extinción de las obl¡gacionesjuridicas de las partes bajo el mismo:
. PresentaÍ almbro las primas que deba abonarelTomdor bap el conlralo

de seguro y eÍlitir rec¡bos relativos a las mismas;
. Tramilación de los s¡niestros (incluyendo prestación de servicios por

lerceras empresas contráadas por CNP Panners para elcumplimiento del
cor¡trato de seguro, la peritación de 106 daños y en sú caso, liquidación de
los siniestros a través de las empresas a las qL¡e se hayan extemalizado
ta¡es tunc¡ones);

. Gestión de quejas y reclamaciones;

. Registro de pólizas, siniestros, prov¡siones técnicas e ¡nveÍsiones:

. Real¡zar evaluaciones deldesgo, solvencja y pos¡btetrar¡e de forma previa
a la suscripción del contrato de seguro o en cualqúer momento de la
vigencia del mismo, ¡ncluyendo, habida cuenta del interés legítimo que
ostenta la Erfidad Aseguradora, la consulla y cfuce de los Datos Personales
con icheros comunes para evitar fraude en el seguro y con fcheros sobre
solvencia patrimorüal y crédilo;

. Cumplir con obligaciones preüstas en la Ley. incluyendo aquellas que
obliguen a la Enlidad Aseguradora a identitcar al Tomador o qlando su
tratamiento esté basado en una habilitación legal;

. La realización de estudio$ de técnica aseguradora en análisis de mercados
objetivosy perflados con fnes actuariales para la detenninacióñ de la prima
en la suscripción del conlrato de seguro:

. C,€slionar, en su caso, de foffna cerÍralizada los recuÍsos info¡máticos
(aplicac¡ones, servidores incluyendo aquéllos que estén en la nube) o para
fr¡es adm¡nistralivos intemos dertro del mismo grupo de empresas al que
pertenece CNP Partners.

. Rem¡lirle comunicaciones cornerciales sobre los productos de CNP
ParlneB sim¡lares a los corfralados a taavés de correo postal y/o llamada
telefónica.

¿Oué tr¡tam¡entos adic¡onales podemos real¡zar?
Ad¡c¡onalrnenle:
r' Si ha aceptado, $us datos podrán ser tral¿dG para remitirte oÍértas

comerciales de CNP Partners por medio§ electrónico§, asi como
infomacjón sobre productos d¡st¡ntos a los contratados, información sofre
las acciones de markeling que CNP Partners vaya a llevara cabo (entre las
qL€ podrán fgurar, campañas, proyectos, sorteos, coñcursos, eventos de
cualqlier lipo y temática), la real¿ación de encuestas de satisfac¡ión y
envío de ne\¡,sletters (lodo ello inclLso pormedios eleclrónicos).

/ Si ha aceptado. sus datos podrán ser tratadoG para la elaboración de
perfiles con fnes comeaciales y de marketing con el objeto de conocer sus
preferencias y rÉces¡dades y, en su caso. y entre otras, adecuar las
comun¡cacior€s coñerc¡ales, diseñ¿r productos en base de dichas
preferencias y necesidades.

¿Duranto cuánlo t¡6mpo trataremos sus datos?
Los datos personales proporcionados se conservarán mientras se mañtenga la
re¡ación mercantil, sa¡vo que aevoque su consentimierto o se hubiera opuesto
con antedoddad, en su ca§o y una vez final¿ada. durarte el pla¿o de
conservacjón leg¿lmente establecido. Puede consultar en cu¿lqu¡er momento
dichos plazos enviando un coreo eleclrónico a cualquiera de las direcciones de
coreo electrónico establecidas en Datos de mntacto del Responsable de
fratamieñto.

'/ Si ha dado su consentimierto, podremos tralar srrs datos para remitirle
ofertas comerc¡ales de CNP Partners por medios electrónicos, asl como
información sobre prodlctos distintos a los contratados, información sobre
las acciones de ma*eting qL¡e CNP Partners vaya a evar a cabo (entre los
que podrán fgurar, campañas, proyectos, sorleos, concursos, evenlos de
cualquier tipo y temática), la real¡zación de errcuestas de satisfacción y
envío de ne! rsletters (todo ello incluso por medios eleclrónicos)

r' Si ha aceptado, podremos tratar sus datos para la elaboración de perfles
con fnes comerciales y de marketing con el objeto de conocer sus
prefererc¡as y necesidades y, en su caso, y entre olras, adecuar las
comunicaciones comerciales, d¡señar produclos en ba§e de dichas
preferencias y necesidades.
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Los tratamientos establecjdos en los dos párafos anteriores podrán llevarse a
cabo hasla que nos sol¡cite su oposic¡ón de conformidad con lo establecijo en
el apanado 'Derec¡os: ¿CuáleE son sus derechos orando nos facilita sus
datos?'¡ndic€do en este doc.umenlo de info adicional.
Leg¡i¡mación para el tratamisnto ds sus datos
¿Por qué podomos tratlr sus dato6 poGonalos?
Sus datos podrán ser tratados para la ejecución de su conlralo de seguro. En
caso de negativa a facililar dichos dalos o a que sean tratados. no será posible
la celebrac¡ón del conlrato de sequro y/o qestión dd cmlralo.
Ad¡cionaln¡ente, sl'§ datos seaán lratados por los sigu¡entes motivos:
r' Si ha aceptado la cláusula del tratam¡ento de sus datos para rec¡bir ofertas

comerciales de CNP Partners por med¡os electrón¡cos así como anformación

sobre produclos distintos a ¡os conlratados, para infomarte sobre acciones
de marketirE (entre las que podrán l¡gurar campañas, proyectos. sorteos,
concur§os, eveñtos de cualquier tipo y temát¡ca) y/o real¡zación de
encuestas de satisfacdón y newslelers (todo ello incluso por medi6
eleclrónicos), sus datos serán tralados para dic¡as fnalidades.

r' Si ha aceptado, la cláusula para el tratamiento de sus datos para la

elaboración de perfiles con fnes comerc¡ales y de marketing con el objeto
de conocer sus preferencias y necesidades y, en su caso, y entre otras,
adeoar las comunicaciories comerciales, diseñar produdos en base de
dichas preferencias y neces¡dades

Asfmismo, podremos traiar sus dalos para elcumpl¡miento de una obligación
legal, de acuerdo con lo eslabiec¡do en la normativa que aplilue al cont¡ato de
seguro suscrilo, eñt.e otras, la Ley de Conlrato de Seguro, Ley de Ordenación,
SupeNisión y Sdvencia de Entidades Aseguradoras y su Reglamento de
desanollo, Ley de Mediación de Seguros. Ley de Comercializac¡ón a distarcia
de servioos liñanc¡eros, Reglamento Delegado (UE) 2015/35 de la Comisión,
de 10 de Octubre de 2014, por elque se completa la Direcl¡va 2009/13€vCE, asi
como los Reglamentos comunitarios de e¡ecuc¡ón de solvencia ll, Directiva uE
2016/97 sobre distribuc¡ón de Seguros, Reglamento UE, No 1286/2014, de m
de noüembre de 2014. sobre los documenlG de datos fundamenlales relal¡vo§
a los produclos de inversión minorista ünculados y los produclos de inversión
basados en seguao6, en su caso, Real Decreto 1588/1999, de 15 de octubre,
por el que se aprueba el Reglamenlo sobre la instrumentac¡ón de lo§

compromjsos por pen§iones de las empresas con los trabajadores y
benefcrarios, así como cua¡quier otra Ley que se promulgue en un tfuro y que
afecle al conlrato.
Asi mismo. se podrán trat¿r paÍa los casos en que exisla un inteaés legftimo por
parte de la aseguradora.
Dest¡natari06

¿A quién se le va a comunicarsus datos?
Además de lo ind¡cado, s¡ha aceptado la dáusula de comunícación delosdatos,
sus dalos se van a comunicar a las empEsas del grupo al que pertenece CNP
PARfNERS pan ofrecerte inforñacióñ comercial sob,re produstos de seguro,
inlermediación a través de internet, y plar¡es de pensiones, informarle sobre
acciones de marketing (entre las que podrán fgurar campañas, proyedos,
sorleos, concúrsos, eventos de cualquier tipo y temática) así como envlo de
ne\ Jsletters. por cualquie¡ medio (entre otros, postal, leléfono, e-mail):
. CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S,A,
. CNP ASSURANCES SUCURSAL EN ESPAÑA,
. CNP CAUTION SUCURSAL EN ESPAÑA
. ISALUD HEALÍH SERVICES, SL
Si no ha aceptado está cláusula. sus dalos únicarnenle los tendrá CNP
PARTNERS,

Ci¡PPARTNEP§ OE SEGUñOS YREÁSEGUROS S¡.:.¡
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Asi mismo. sus datos podrán ser comunicados en c€so de cesión de cadem,
fusión, escis¡ón y transformación.
La tGnsferencia lnlemacional de Datos a las empresas del Grupo Salesforce,
solo se llevará a cabo $iempre y cuando las mismas estén ¡ncluidas en elámbito
de las Nomas Corporativas V¡nculanles del Grupo Salesforce, que ofecen uñ
nivelde protección equiparable al español y contarán con todas las garanlias y
medidas para salvaguardar la segúridad de sus datos.
I\rarfendremos actual¡zada la ¡n ormación sobre transferencias intermcionelés
qLre se vayan a fealizar en un luturo en nueska u/eb:
http6:/ M¡/w.cnpparlrErs.es/polilic€¡e-pnvacidad/
Oerochog

¿Cuáles son sus derechos cua¡do nos fac¡lita sus datos?
Cualquier persona liene derecho a conocersiCNP Panners eslá lratando datos
peisonales que les concieman o no.

Las personas interesadas lienen deaecho a acceder a sus datos personales
(dgrecho de acceso) ¿sl como a solicitar Ia rectmcac¡ón de los datos inexactos
(derecho ds rEcüficación) o en su caso, su supresión cuando, entre olro6
motivos los datos ya no sean n€cesarios para los llñes que fueron recog¡dos
(derecho de supresión).
En delerminadas circunstancias, los inleresados podrán solicitarla limitacióndel
lratamiento de sus datos, en cuyo caso, únic-anente los conservaremos para el
ejercicio o la defensa de reclamac¡ones (dorecho a la l¡mlación del
tratam leñto).
En deteminadas c¡rcunstanc¡as y por mot¡voe Elac¡onados con su
situación particular, los intgrB$dos podráñ oponerse al tratam¡ento de
sus datos. CNP Partrq6 dejará de tratar los datos, salvo que olr€dezcan a
motivos logíümos o elejorcic¡o o de{ensa do pos¡bleB asclamaciones.
De igual modo, tieñe derecho a revocar su coñsentirniento (dgrscho ds
fgvocación del consEnüml€ito)
En elcásode que so¡¡cite la portab¡¡iiad de sLrs datos a otra entidad aseguradora
(derecho a la portab¡l¡dad de los datos), se podrá real¿ar, pero siempre qL¡e

cumplan con los requigitos para que se pueda ejecut¿r la misma y siempre y
cuando la empresa a la qraldeben $ercomunicádos sus datos tenga operaliva
la plataforma para poder ejecut¿r la portabilidad (por ejemplo, m se podrán

realizar si afectan a datos de salud o se lraten de seguros coleclivos).
Puedes ejercer todos estos derechos a lravés de la s¡guiente direcc¡ón de e-
mail: gdpr.es.pelicion@cnppalners.eu indicándonos que es lo que necesila en
relación con sus dalos
Si prefiere erwiamos su pet¡ción por clreo ordinarioi

CNP Partiers de seguros y reaseguros S.A.
Señicio de Atención al Clienle
Carera de San Jerónimo no 21
28014 Madrid

Porfavor, no olv¡de indicar que se pone en m¡tacto mn nosotros en relación a
la protección de datos pe.sonales.

Si no respondiésemos satisfacloriameñe a sus pelac¡ones o quiere presentar

una rec¡amación lo puede hacer a través de email
pr-olcaeta¡delcli9¡1e@e¡ppafneG.eu o a lravés de un escrilo en el domidlio
antes indicado pero d¡rig¡do al Área de Proleccjón del Cliente. En todo caso,
puede acudir a la agencia española de prolección de dalos que es la autoridad
encárgada de velar por el cumplimienlo de sus derechos en esta materia. En su
página wEb puede enmntrar ¡nformación adic¡onal y complementaria sobre
todos estos derechos, le adjuntamos un link a su página !^reb:

httpsr,!'¡,v.agpd.es/portah^,ebagpd/¡ndex-ides'idphp.php



ffi**.*, CONDICIONES PARTICULARES
SEGURo DE PRoTEccIÓN oE PAGos

poR FAVoR, LEA ATENTAMENTE LA rr,¡FoRMAcror,¡ euE a coNTrNUAcroN sE DETALLA y, EN EL cAso DE ouE ESTÉ DE acuERDo, AcEprE
Los DISTINToS TRATAMIENToS DE sUS DAToS coNFoRME sE INDICA A coNfINUAcIÓN:

i Debe autor¡zar el uso ds Sus datoa de salud on caso de sln¡estro. oara la tramitac¡ón. o€r¡tac¡ón v l¡ou¡dac¡ón del mismo. dado oue de

@:
E Acepto, conforme a lo anter¡or, altratamiento de los datos de salud para la ejecuc¡ón del contralo por la propia aseguradora o a través de un

proveedor de CNP Partners para la tramatación y liquidación del s¡niestro.

Si acepta lo sigu¡ente, sus dalos podrán ser tratados para rcmilirle ofertas comercia¡es de CNP Partners por rned¡os eleckónicos, as¡ como infor-
mación sobre productos distintos a los contratados, información sobre las acciofles de market¡ng que CNP Panners vaya a llevar a cabo de
cualquier tipo (entre olras, campaña§, proyectos, soleos, concurcos, eventos de cualquier tipo y temática), la reali¿ación de encuestas de satis
facción y envio de ¡,ews/etlers (todo ello ¡ncluso por medios electrónicos).

D Acepto el lratam¡ento de mis datos para recib¡r ofertas comerciales por medios electrón¡cos, infomación sobre productos distintos a los con-
lratados, sobre acciones marke(¡ng, realización de encueslas de satisfacción y e¡vlo de newslelter§ (todo ello incluso por medios electrónicos).

Si acepla lo sigu¡ente, sus dalos podrán ser comunicados a otras empresas del Grupo al que pertenece CNP Partners, para que le puedan oftecer
información comercial sobre sus productos y servicios, real¡zación de acciones de markel¡ng de cualqlier l¡po (entre otras. campañas, proyectos,
sorteos. concursos, eventos de cualquier tipo y temática), asÍ como envio de ,erys/etfers, por cualquier medio (enlre otros, poslal, telefono. e'
mail). +¡nfo: ¡nformacjón ad¡c¡on¿l

¡ Acepto la comunicación de mis dalos a l¿s empresas del Grupo al que pertenece CNP Parlners para fines comerciales y de marketing y
recepción de newsletters (por cualqu¡er rnedio).

Si acepta, sus datos podrán ser tratados para Ia elaboración de perfiles con fnes comerciales y de market¡ng con el objeto de conocer sus
prefercncias y neces¡dades y, en su caso, y entre olras. adecuar las comunicaciones comerciales. diseñar productos en base de dichas prefelen-
cias y necesidades.

! Aceplo eltratam¡enlo de mis datos pa¡a la elaborac¡ón de perflles coñ fines comerciales y de marketing

Leido y conforme,

Hecho por dupl¡cado, on 10 hojas ¡nseparables exped¡daa por ambas caras, en TALAVERA DE LA REINA a 21 de Octubre de 20'19

EL RAOO LA ENTIDAD ASEGURADORA

L.*--a
O. Sant¡ago Oom¡riguez Vacas

Director Generel Ad¡unto
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ú€olAmR EUROCtuA RURAT MEDIACIoN Ofaád dá &nc.S.gmt V úrio S.L m dn.Jb áñ dMq6, 2 - 11104 IoIEDo LÉSPAN I CONCEPTO POR EL q.'AL 5E ASECU¡Á P« d6k pfo, a

El pr€sente coñtÉlo sá rige por las COI{DICIONES GENERALES, por las CONDICIOI{ES PARTICULARES y por los ancxos y Apénd¡ces que em¡ta la
Enüdad Aségurádora, y que, en su conjunto, const¡tuyen el Cgntrato de Seguro, carec¡qndo de valor y efocto por separado. Las cláusulas de las
CONOICIONES GENERALES son dosarrolladas y, en su caso, modificadas por estas CONDICIONES PARTICULARES. En caso do d¡screpancia entre lo
establec¡do en las COI{DICIONES GENERALES y lo pactado en las COi{DICIONES PARTICL.,LARES, preval€cerán éstas sobre aquéllas, satvo que dicha
discrepanc¡a derive de pactos contra la ley, la moral o el o¡den públ¡cot en cuyo caso se entenderán nulos de pleno derocho. lgualmonte las presorltes
CONDICIONES PARTICULARES son em¡lidas tomandocofno base las d€clarac¡ones deltomadoc elcuest¡onar¡o méd¡co o en caso de sor asi requeddo
por la compañ¡a aseguradora de acuerdo con las pruebas que se considereñ nec6arias para una correcta valoÉc¡óñ del r¡esgo.
A los eúoctos de lo d¡spuesto en los artículos 122 y 124 del Roglamonto de Ordeneción, Supervisión y Solveñc¡a de las Ent¡dades Aséguradoras y
Reaseguradoras, aprobado por Real Decreto '1060/2015, de 20 de nov¡embre, ambos ¡ncluidos, el fomador del ségurg reconoce habsr rec¡b¡do, en la
misma fecha y con anterioridad a la colebración del presentg contrato, Nota lnformat¡va comprensiva de todos los aspoctos relal¡vos al prqsente seguro
que se contemplan en los c¡tados preceptos reglamentarios.
EL TOMAOOR OECLARA CONOCER Y ACEPTAR QUE LAS PRESENTES COI{DICIONES PARTICUL,ARES ANULAN Y SUSTITUYEN CUALESOUIERA
OTRAS OUE SE HUBIEREN EMITIDO CON ANTERIORIOAD,



CNP PARTNERS

Orden de domiciliación de adeudo d¡recto SEPA
SFPA Dtré.r Déb¡t M¿ñd¿tP

Referenc¡a de la orden de domicil¡ación
Mandate Referen.e

206833081 0002350000005s4301

Nombr€ del Deudor/es
Name of the Debtor(s)

NURIA MERINERO FERNANOEZ SANGUINO

DATOS DEL DEUDOR

Número dr cuenta IBAN del Deudor
Aacount nuñber IBAN ofthe Debtot

ES66 3081 0235 6326 9745 8228

swtFT / Btc

BCOEESI\4I\¡08,1

aVISO IMPORTANTT: El drudor qurd¡ lnformado que, .l ldrnrir¡c¡dor drlAffr.dor rér.ronchdo .n .3te M¡nd¡to pu.de dlferir po. e¡ (¡mblo d€lcód¡go d. Nego(io (Suflio)

d.lmirmo. nip.í!¡(io ¿lsutro.¡ loi ¡nt.rc!.r d.ldeudor.

¡n MEg¡ng Wu¡ debtt sÉPA ¡hnugh its fr¡en<¡al insti¡u¡io¡, wi¡hout lnvolvlng u¿thtion ¡n Eg.l ¡dcn¡¡ry th.ftof or thls ..usé rñy pftju.lke to ¡he ¡oteQ ¡s oi ¡h¿ debtor.

Nombre de la calle y número
slréet Neme and nuñberof the Cred¡tor
cARRERA oE sAN JERóNrMo, 21

Códlgo postal / Cludad
Postal Code / Aty
28014 MADRID

Palt
Country
ESPAÑA-SPAIN

DATOS DELACREEDORNombre delAcreedor

CNP PARTNERS OE SEGUROS Y REASEGUROS, S,A,

ldentlflcaclón del Acreedor

Mediante la firma del presente formulario de Orden de Domi.iliaoón, usted autor¡za a CNP PARTNERS d€ Seguros y Reaseguros, 5.A. a enviar órd€nes a su

eñt¡d¿d financiera, para adeud¿r eñ su cuent¿ los importes que se devengl¡en como consecuencia de este contrato y, asimismo, autoriza a 5u entidad

fiñanciera para cárgar eñ !u cuenta los importes debidamente notifi<ados por CNP PARTNERS de Seguros y Re¡seguros, S.A. Como parte de sus dere<hos, el

deL¡dor está legitimado al reembolso por su entidad en los tárm¡nos y cond¡ciones d€l contrato sus.rito con la misma. L¿ soli(itud de reémbolso deberá

ef€ctuarse dentro de las o(ho s€manas que sigu€n ¿ Ia fe.ha de adeudo en cuenta. Puede obt€ner iñforma.ión adi(ional sobre sus derechos en su entidad

8y s¡gi¡ng ths maadate tom, you alahon>e CNP PARTNERs de Segu.os y Rcá\egurot, 5-A, to send ¡nsltu(ions ¡o you bank.o d¿b¡¡ your¿.coun¡ ¡he amunts ¡h¿¡ ¿ccrue ¿s a rcsuh

lroñ th¿ d¿te on wh¡.h you, a«ouñt wat d.b¡ted. Ydur ¡¡lhtt rcgerd¡ng th. ündat. arc expl¿¡d.d ¡d ¿ tt¿t.nent th you c)tr obt¿ú rroñ yoú b¿nk.\
!

Tlpo de pago: Pago .ecurreñte
rype él' paymen t: Recurrént paflnéna

Iugar Fecha (DD[¡¡TAAAA)

DA|E (DDMMYYW)

21t10t2019

Flrma del deudor
S¡gnaturc of the Debtor

Por favor devolver a: caRRERÁ DE 5Añ JERóNIMo, 2I - 28014 MADRTD

Ptease, return to Cred¡tot address

Ejemplar para el Acrcedor

cNp paRTNERs DE sEcLRos y R EAsEcuios. s a - c,rr¡ ¿c sm Jcró(im. ! r - 2[0 r4 vaDRrD r[spaña) r *ia9l:r{r{ür ! +],ru r 1r,¡-i40 r \n".nppdnm§
RM ,rc Mar'd. roño,|rr,) h6Ery)r.*l¡&lL'b6dcS«'cn ¿6. fól'o 195 io¡n"r3lr0 lG l" \lF Al¡Jl.ll,l1 ahcAdn¡¡ DCSFP C0lJe<0o01


